
Maday Murillo Colque 
Gestora Técnica – Planta Área 

Húmeda

“La conciliación se refiere a la posibilidad de compatibilizar el trabajo con la vida 
personal y familiar, de manera que las personas puedan responder a sus distintas 
responsabilidades con mayor equilibrio y bienestar
Por ejemplo si una persona puede ajustar su jornada para acompañar a un familiar 
a una atención médica y luego continuar con su trabajo, está ejerciendo 
conciliación.

Por otro lado La corresponsabilidad se refiere a compartir de manera más justa las 
tareas del hogar y de cuidado, para que no recaigan solo en una persona. Si en una 
casa dos personas se organizan para cocinar, cuidar a sus hijos o hijas y hacerse 
cargo de las tareas domésticas, están actuando con corresponsabilidad.

Te invitamos a conocer la guía de conciliación y conocer las medidas vigentes en 
Minera Zaldívar para conciliar la vida laboral, familiar y personal”.

CORRESPONSABILIDAD

CONCILIACIÓN

Y

En el marco del proceso 

de certificación de la 

Norma Chilena 3262, es 

importante recordar 

estos dos conceptos 

fundamentales que nos 

ayudan a coordinar la 

vida laboral, personal y  

familiar.  
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